
17tiemposemanario www.semanariotiempo.cl ECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL

-

del Depósito de Relaves Espesa-
dos del complejo ubicado en la 
comuna de Ovalle, con el obje-

-
nuidad operacional es esencial 
para el impulso de la pequeña y 
mediana minería y el desarrollo 
regional”.

La directora Regional del 
Servicio de Evaluación Ambien-
tal (SEA) en Coquimbo, Karina 
Fuentes, acogió a trámite la De-
claración de Impacto Ambiental 
(DIA) del proyecto “Extensión de 

(Ex Planta Delta)”, presentado por 
la Empresa Nacional de Minería 

una inversión de US$5,1 millones.
La propuesta presentada por 

la estatal contempla la extensión 
-

te meses para las instalaciones, 
ubicadas en la comuna de Ova-
lle, provincia del Limarí. Unas 300 
personas trabajarán en su fase de 
operación.

Los trabajos pretenden au-
mentar la altura del muro con-
finado del Depósito de Relaves 
Espesados, con lo cual esta obra 

tendrá una capacidad para alma-
cenar 2,2 Mt de relaves espesados 
adicionales a las ya aprobadas (10 
Mt según RCA N°32/2008 de la 
Comisión Regional del Medio Am-
biente de la Región de Coquimbo).

las instalaciones del Complejo, 
solo se requiere aumentar la al-
tura de tres secciones del muro 

Espesados en 2,4 metros, respec-
to de la altura que actualmente 
presenta, la cual corresponde a 6 
metros”, indicó Enami en el docu-
mento que se someterá a discu-
sión por los organismos técnicos 
correspondientes..

En el resto de las instalaciones 

operación de la faena minera no 

no hay cambios en tasa de ex-
tracción de mineral desde la mina 
Panulcillo, no se aumenta la tasa 
de procesamiento de mineral en 
Planta de Chancado de Sulfuros 
y Óxidos, así como tampoco se 

-
tadero de Estériles y Depósito de 
Ripios, entre otros.

La gerenta de Sustentabilidad 
y Seguridad de Enami, Claudia 
Azola, destacó que para la com-
pañía este proyecto es importan-
te, porque la ex Planta Delta, hoy 

es esencial para el impulso de la 
pequeña y mediana minería y el 
desarrollo regional”. 

“En Enami, estamos com-

responsable, en armonía con el 
medio ambiente y nuestras co-
munidades”, agregó.

Cabe señalar que, durante 
el presente año, Enami realizó la 
reestructuración organizacional de 
Planta Delta, con un nuevo mode-
lo de gobernanza que considera la 
administración conjunta de planta, 
mina y abastecimiento/poderes de 
compra, bajo el nombre Complejo 

SEA admite a trámite evaluación de proyecto de 
Enami “Complejo Productivo Sur”, ex Planta Delta

INVERSIÓN DE LA FIRMA ESTATAL POR US$5,1 MILLONES:

  Dirección del Trabajo emitió un dictamen sobre las nor-
mas laborales imperantes en la elección de gobernado-
res, consejeros regionales, alcaldes y concejales.
    Quienes laboren el sábado 26 y descansen el domingo 
27 podrán sufragar o excusarse en cualquiera de ambos 
días. 

Los trabajadores y trabajado-
ras que deban laborar durante las 
elecciones regionales y municipa-
les del 26 y 27 de octubre dis-
pondrán de 3 horas para sufragar 
o excusarse y podrán elegir con 
autonomía el día para hacerlo.

Así lo precisa el dictamen 
N°656/24 sobre este proceso elec-
toral obligatorio en dos días emi-

por la Dirección del Trabajo (DT).
El pronunciamiento explica la 

Ley N° 21.693, del 28 de agosto 
-

sos cuerpos legales para estable-
cer los parámetros imperantes 
durante estos comicios de dos 
días de gobernadores, consejeros 
regionales, alcaldes y concejales.

El dictamen menciona el lapso 
mínimo de 3 horas para que los 
trabajadores y trabajadoras que 
deban laborar durante ambos 

días, o en alguno de ellos, pue-
dan sufragar o excusarse.

Asimismo, explica que debe 
darse un tiempo apropiado a 
quienes correspondiéndoles tra-
bajar fueron designadoas vocales 
de mesa, miembros de colegios 
escrutadores o delegados ante la 
Junta electoral. Todo lo anterior, 
sin descuentos remuneracionales 
ni sanciones.

En el caso de las o los tra-
bajadores designados vocales de 
mesa, este tiempo comprende 
los días 26 y 27 de octubre por 

expresa disposición del inciso 2° 

de la Ley N° 21.693, que determi-
na que “los electores designados 
como vocales de mesa receptoras 
de sufragio deberán desempeñar 
dichas funciones los días sábado 
o domingo”.

Sobre el derecho de trabaja-
dores y trabajadoras a decidir el 
día en que sufragarán o se excu-
sarán, el dictamen de la DT se-
ñala que tal autonomía rige para 
quienes trabajen el sábado 26 y 
descansen el domingo 27. Esto 

Trabajadores y trabajadoras contarán con 3 horas para votar y 
malls y strip centers estarán cerrados el domingo 27

significa, por ejemplo, que los 
empleadores deberán otorgar el 
permiso de tres horas para votar 
a los trabajadores que, debiendo 
laborar el día sábado y descansar 
el domingo, elijan sufragar o ex-
cusarse el primero de estos días.

AL RESPECTO, EL DICTA
MEN DE LA DT SOSTIENE:

“En cuanto al día que el traba-
jador podrá ejercitar su derecho 
a sufragar o excusarse de sus la-
bores durante el desarrollo del 
proceso eleccionario a realizarse 
los días 26 y 27 de octubre de 
2024, cabe señalar que  las mo-
dificaciones introducidas por la 
Ley N°21.693, al Código del Tra-
bajo, a la Ley N°18.700 y otros 
cuerpos legales, no imponen al 
trabajador la obligación de hacer 
uso de esos derechos en un día 

determinado del proceso, por lo 
que debe concluirse que el traba-
jador libremente podrá ejercerlos 
cualquiera de los dos días en que 
se desarrollará la votación”.

En cuanto al feriado legal, obli-
gatorio e irrenunciable de los tra-
bajadores del comercio el domin-

para quienes laboren en malls, 
strip centers y centros comercia-
les regidos por una misma razón 
social o personalidad jurídica.

Por ende, el resto de los 
trabajadores del sector deberá 
trabajar puesto que sus centros 
de trabajo estarán funcionando y 
atendiendo a la población. Entre 
otros, estos centros comerciales 
pueden ser supermercados, gran-

locales de expendio que no se ha-
llan en la situación legal descrita 
en el párrafo anterior.

Viernes 18 al jueves 24 de octubre de 2024

Claudia Azola,  gerenta de Sustenta-
bilidad y Seguridad de Enami,.
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